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Autorizacién para la importacién de plagulcidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 lraccién IV, 153 fraeclén VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccidn aI Ambienle; 1, 2 fraccibn I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamenlo en Malaria de Reglslros, Aulorlzaciones de Imporlacién y Exponacién y Cenificados de Exponacién 0e Plagulcldas, Nutrienles Vegelales y Suslanclas y
Malerlales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, Xll y XIV del Reglamenlo Inlerior de la Secretaria de Medlo Ambienle y Recursos Nalurales; el Acuerdo que Establece Ia
Claslficaclén y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponaclén esta’ sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que Inlegran Ia Comislén Intérsecretarial para el
Control del Process y uso de Plaguicldas, Fenilizanles y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificaclbn y codificacién de mercanclas cuya importaclén y
exportacidn esléI sujela a reguIaclén por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicables, 5e explde Ia presenle aulorlzacién de
imponacién a favor de la empresa denominada 4
NOMBRE o RAzoN SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
FERTIREY SA D.ECV I 1’33 II}; 25315
PROL CALZADA CUAUHTEMOC NO 1318 SUR FER919107QU3
CENTRO VIGENCIA FINAL
CP. 27000. TORREON, COAHUILA
TEL. 871 729 4068 FAX 871 729 4090 30/05/2016
CORREO ELECTRONICO: Iuis-enrique ramlrez@penoles.com.mx
NOMBRE COMERCIAL
AMONIACO /AMONIACO ANHIDRO / NH3
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
AMONIACO
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
III MODERADAMENTE TOXICO 7664.414 GAS
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION ;
99. 50 ’ -
CANTIDAD , UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCIONiARANCELARIA
60,000,000 ’ LITROS/ 60,000,000 I-LITRO 4281410011
OBJETO DE LA IMPORTACION y _ _
MATERIA PRIMA PARA PRODUCIR FERTILIZANTE DENOMINADO SULFATO DE AMONIO, UTILIZADO, EN LA INDUSTRIA AGRICOLA.
PAIS DONDE SE ELABDRA o PRODUCE PAlS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO . , _ ' * _ - , ‘
USA TTO . USA CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA

MATAMOROS TAMAULIPAS
NUEVO LAREDO TAMAULIPAS
PIEDRAS NEGRAS, CQAHUILA

EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS _
‘Con fundamentoen I0 dispuesto en el Articulo 84 del Reglamento Interior de la

Secretarla 0e Medic Amblenle y Recursos Naturales, en suplencia por
ausencia del Director General de Gestién Integral de Malerlales y Actividades

Riesgosas previa designacién firma el Director de RestauracIDn de Silios . ‘
»: Contaminados"

Av. Ejército Nacional No. 223 ColfAna’hu ..C.P 11320, Del. Miguel Hldalgo;
Mexico, D F., Tel; (55) 5490 0900www.semamat gob mx

00"???00



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materIa.

II. Esta autorizacién padre ser revocada por la autorIdad competente al incumplimIento de aIguna de Ias condIcIonantes establecIdas en la
presente o bien por la violacién de cualquier dIsposIcIon Iegal aplicable en la mate'ria sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudIera originarse asi como de las sancIones civiles o penales que conforme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de ResponsabilIdad Ambiental y 153
fraccion VII y VIII de Ia Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambienle.

lllI En caso de ocurrIr un derrame, Infiltracién, descarga a vertido del material pelIgroso autorIzado en la presente, deberé avisar de
Inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autorIdades competentes, asi como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de‘medidas de pre'vencién y atencic’m para casos de emergencia y accidentes.

Informative:
Para Ia expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nI‘Imero 15330012180921
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C.c.p.e lng Rafael PacchIano Aiaman. Subsecretario de Gestién para la Protecon AmbIental- Presenle
V ‘ Lic. GuIIlemIo Schiaffino Perez.- Coordinador de Asesores de Ia Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental- Presente

KarIa Isabel Accsta ResendI. Directora General de Inspecén Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras ~ kacosta@profepa.gob.mx
lng JavIer Ramos Rodriguez.—_Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental. Presente.
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